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Introducción

Los conocimientos generados por los
antropólogos físicos tienen una obvia
aplicación en diversos campos de la
actividad humana, por lo que se ha-
bla  de una antropología aplicada al
deporte, al trabajo, a diversos proble-
mas de salud, al diseño industrial y,
desde luego, a la criminología, cuya
presencia en la sociedad moderna co-
bra cada vez mayor relevancia. Se

evidencia así la proyección práctica
al ámbito social del conocimiento ge-
nerado y la trascendencia de una dis-
ciplina que trabaja en beneficio del
hombre.

En el presente trabajo se resalta el
papel que desempeña el antropólogo
físico en el campo de la criminalística
de nuestro sistema de justicia legal. En
principio, se discute la imagen que se
tiene del antropólogo físico, tanto por
parte del gran público como por los

cuerpos judiciales de nuestro país, así
como también el papel que le corres-
ponde en los aspectos forenses y la con-
tribución que en su calidad de
antropólogo forense puede hacer en
este campo, para concluir con la pro-
puesta de creación de la especialidad
de antropólogo físico forense en las ins-
tituciones de enseñanza donde se im-
parte la especialidad en antropología fí-
sica y en aquéllas dedicadas a las cien-
cias forenses.

La antropología física forense,
una especialidad necesaria
Zaid Lagunas Rodríguez*

La antropología física forense, una especialidad necesaria
Resumen. En el trabajo se resalta el papel que desempeña el antropólogo físico y la contribución
que puede hacer en el campo de las ciencias forenses. Sus conocimientos acerca de la morfología
ósea, le permiten diferenciar restos óseos humanos de los que no lo son, estimar la edad a la muerte
de un individuo, diferenciar los elementos óseos de un sujeto masculino de un femenino y durante
la exploración de enterramientos humanos, entre otros aspectos. También enfatiza la importancia que
tiene la formación de antropólogos físicos forenses en los centros de enseñanza en México, como la
Escuela Nacional de Antropología e Historia.
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Forensic Physical Anthropology: a Necessary Speciality
Abstract. This work highlights the role of the physical anthropologist and his/her contribution to
the forensic sciences field. His knowledge about skeletal morphology allows him to recognize
human remains: to determine the age at death of an individual, to differentiate between male and
female bones during the exploration of human excavations, among other aspects. This paper also
emphasizes the significance of  the physical anthropologist’s training within teaching centers in
Mexico, like the ‘Escuela Nacional de Antropología’ (National School of Anthropology).
Key words: forensic physical anthropology.

* Investigador del Instituto Nacional de
Antropología e Historia, Centro INAH-Puebla.
Correo electrónico:
zlagunas.pue@inah.gob.mx

Recepción: 14 de septiembre de 2005
Aceptación:  17 de enero de 2006

C I E N C I A  e r g o  s u m ,  V o l .  1 3 - 2 ,  j u l i o - o c t u b r e  2 0 0 6 .  U n i v e r s i d a d  A u t ó n o m a  d e l  E s t a d o  d e  M é x i c o ,  T o l u c a ,  M é x i c o .  P p .  211-217.



212 LAGUNAS-RODRÍGUEZ, Z.    LA ANTROPOLOGÍA FORENSE...

1. Breves antecedentes de la
antropología física forense en
México

El antecedente más antiguo de esta
rama de la antropología física se sitúa
a fines del siglo XIX y principios del XX
en las penitenciarías de Puebla y de la
Ciudad de México. En Puebla los tra-
bajos sobre la población recluida en la
penitenciaría estuvieron a cargo de los
doctores Francisco Martínez Baca y
Manuel Vergara, cuyos intereses pro-
fesionales los llevaron a incursionar en
otras áreas del conocimiento distintas
a las médicas y se reconocían como
médicos y antropólogos.

En dicha institución, Martínez Baca
estuvo a cargo del Departamento de
Antropología Criminal, apoyado por
Manuel Vergara, cuyo cargo era el de
médico auxiliar, en donde se hacía el
examen antropométrico de cada reo

mediante la aplicación del método de
Bertillón1; se estudiaban y registraban
las medidas cefálicas y corporales (lon-
gitud, anchura de la cabeza y del ros-
tro; talla, peso, longitud de manos, pies
y dedos, entre otras); el cráneo de los
reos que morían era conservado para
su estudio, lo cual permitió la forma-
ción de una colección valiosa para los
estudios antropofísicos. Producto de
esta labor fue un libro relativo a la an-
tropología criminal (Martínez Baca y

Vergara, 1892), con el cual obtuvieron
un premio en la Exposición de Chicago,
celebrada en 1892, y a través de una
carta el elogio de Lombroso, destaca-
do criminalista italiano de la época y
creador de la teoría del hombre crimi-
nal nato. Posteriormente, Martínez
Baca fue nombrado  director de la pe-
nitenciaría de la Ciudad de México y
fundó la Sección de Antropología, en
la cual continuó sus trabajos de inves-
tigación y formó otra colección de crá-
neos (Lagunas, 1994; Rodríguez y Se-
rrano, 1988; Serrano y Rodríguez,
1988; Claro y Rodríguez, 1999).

Se debe mencionar al doctor Fer-
nández Ortigosa, quien puso en prác-
tica el método antropométrico de Ber-
tillón para la identificación de los reos
de la cárcel de Belén (penitenciaría de
la Ciudad de México). Fernández Orti-
gosa viajó a Francia a estudiar dicho
método, convirtiéndose en uno de sus

máximos defensores (Claro y Rodrí-
guez, 1999).

En la obra de estos investigadores
relativa a la antropología criminal se
ve la influencia del pensamiento antro-
pológico positivista característico de la
época: el lugar del hombre en la natu-
raleza y su sujeción a leyes en su activi-
dad física (Serrano y Rodríguez, 1999).
Son receptores de los conceptos pre-
dominantes en la antropología europea
contemporánea, difundidos por crimi-
nólogos de la talla de Bertillon, Lom-
broso, Benedict y Felline, que Martínez
Baca y Vergara conocieron ampliamen-
te a través de sus obras (Lagunas, 1994)
y Ortigosa de manera personal.

Durante el régimen del general Por-
firio Díaz (1880-1910) la antropología
criminal se manifiesta de manera im-
portante. La presencia en México del
sistema de Bertillón para identificación
de reos y la teoría del criminal nato de
Lombroso, se debió al grupo de intelec-
tuales conocido como los ‘científicos’
que se habían formado en la corriente
filosófica en boga en Europa: el positi-
vismo. Propusieron la creación de nue-
vas cárceles y reformas a los sistemas
penitenciarios existentes; con ello, se
pretendía la conservación del “orden y
progreso” nacional, divisa del general
Díaz (Claro y Rodríguez, 1999; Cruz
Barrera, 1995).

 En época cercana surge la figura del
maestro Arturo Romano Pacheco, a
quien puede considerarse fundador en
México de la antropología física forense,
por ser el primero en aplicar los conoci-
mientos, técnicas y métodos de investi-
gación de la antropología física moder-
na, practicada principalmente en Esta-
dos Unidos a los aspectos forenses. Es
el primero en ser llamado a colaborar
de manera permanente en los servicios
periciales de la Procuraduría General de
Justicia de la Nación. Su trayectoria
dentro de la antropología forense es
ampliamente conocida, sus sólidos co-
nocimientos de craneología humana le
permitieron identificar a muchos indi-
viduos mediante la reconstrucción de
la porción facial (Lagunas y Jaén, 2001).

2. ¿Cuál es la imagen del
antropólogo físico forense?

La figura del médico forense es con
toda seguridad más conocida por la ge-
neralidad de las personas que la del
antropólogo físico forense. Al primero
se le asocia de inmediato con la ima-
gen de un personaje de novela o tele-
novela policíaca. Fuera del contexto li-
terario, cinematográfico o televisivo, su
figura sufre pocos cambios en virtud

1.       Alfonse Bertillón, médico criminalista de origen fran-

cés que introdujo la técnica antropométrica para la

identificación de criminales, conocida posteriormente

como beretillonage.

La antropología física forense, conocida como antropología criminal en

sus inicios, se apoya fundamentalmente en la osteología, aunque los

huesos no son en sí el objeto de estudio sino que se vuelven objeto e

instrumento de análisis para llegar a esclarecer un crimen.
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de que sus funciones –entre civiles y
penales–, encaminadas a investigar las
causas y condiciones de un fallecimien-
to, mediante la práctica de la necropsia
de una persona, ya sea para extender
un certificado médico de defunción co-
mo reconocimiento oficial de la muer-
te o para ayudar a descubrir un delito,
pues sus observaciones son pieza fun-
damental en un proceso judicial. Sus
actividades son múltiples, entre ellas
hacer el análisis químico de fluidos de
tejidos orgánicos, diseccionar el cuer-
po en busca de información útil, anali-
zar la sangre, el tipo de herida(s) y su
trayectoria, entre otras, para determi-
nar la causa de la muerte.

Pero, ¿cuál es la imagen de un an-
tropólogo físico forense? Con seguri-
dad no tan afortunada como la del
anterior. Podemos asegurar que la ge-
neralidad de las personas no saben que
existe la antropología física; si acaso
lo saben, no la conciben dentro del
campo legal, menos aún que exista la
especialidad en antropología física
forense o que el antropólogo físico
pueda realizar alguna actividad dentro
de ese campo.

A todo esto hay que agregar que una
autopsia puede usualmente ser realiza-
da por el patólogo en dos o tres horas,
mientras que el ‘típico’ caso antropo-
lógico puede requerir muchas horas para
completarlo, y sólo para que provea al
detective un ‘reporte preliminar’, para
agilizar la investigación e iniciar las pes-
quisas y el registro ante mortem de la po-
sible víctima (Wolf, 1986:3-4).

En México, esta ignorancia se debe
en parte a que el antropólogo físico se
había mantenido aislado en los labora-
torios de osteología, instalados en los
museos o en otros centros de investi-
gación, sin dar a conocer públicamen-
te lo que puede hacer en el aspecto
forense. Podemos decir, por tanto, que
esta situación ha traído como conse-
cuencia la subutilización de su expe-

riencia, es decir, no ha desempeñado a
plenitud el papel que le corresponde
dentro de la sociedad.

3. ¿Cuál es la contribución  del
antropólogo físico forense?

La antropología física forense, conoci-
da como antropología criminal en sus
inicios, se apoya fundamentalmente en
la osteología, aunque los huesos no son
el objeto de estudio sino que se vuelven
objeto e instrumento de análisis para lle-
gar a esclarecer un crimen. Al respecto,
hay que recordar que el hueso no es un
órgano muerto, como comúnmente se
cree; al contrario, participa de las activi-
dades vitales de la persona y aun estan-
do seco y enterrado, es decir, sin  vida,
continúa interactuando con el terreno
en que fue depositado. Por otra parte,
no hay que olvidar que en el individuo
vivo, los huesos se asocian con las par-
tes blandas: músculos, tendones, tejido
celular subcutáneo, etc., que dejan hue-
lla en su superficie, o en el caso de cier-
tas patologías, en su profundidad. Por
tales motivos, es indispensable para quie-
nes se interesen en ejercer dicha espe-
cialidad, tener un conocimiento profun-
do de la anatomía, fisiología y patología
del tejido óseo, y muscular.

A diferencia del médico forense, del
osteólogo y del ortopedista, el antro-
pólogo físico dedicado a la excavación
y extracción de restos óseos, producto
de enterramientos arqueológicos y re-
cientes, ha adquirido gran habilidad
para reconocer en el terreno no sólo la
pieza entera, sino fragmentos de hue-
sos, así como hacer un diagnóstico di-

ferencial del tejido óseo humano del
que no lo es. De lo anterior se des-
prende que el antropólogo físico tiene
como una de sus tareas principales la
identificación de los restos óseos o es-
timar la antigüedad de los restos que,
como suele suceder en nuestro país,
pueden corresponder a esqueletos
prehispánicos, coloniales o recientes
(Lagunas y Hernández, 2000).

Los estudios realizados por muchos
de los antropólogos físicos nacionales
les han proporcionado amplios conoci-
mientos y gran experiencia acerca de la
anatomía ósea, pudiendo identificar en
ellos muchas de sus características
como: sexo, edad probable que tenía el
individuo al momento de su muerte,
estatura, robustez, ciertas patologías que
dejaron huellas en el hueso, antigüedad
y efectos tafonómicos, es decir, el pro-
ceso de momificación que experimen-
tan los organismos vivos en su transi-
ción desde la muerte hasta que es estu-
diado por el especialista, ayudando a es-
tablecer el momento de la muerte; por
lo que puede aplicar tales conocimien-
tos y experiencia a los aspectos legales
(Efremov, 1947; Cfr. White y Folkens,
1991: 357-67; Lagunas, 2000; Lagunas
y Hernández, 2000).

En pocas palabras, el antropólogo fí-
sico posee el bagaje teórico-metodológi-
co y la experiencia necesarios para lle-
var a buen término la investigación. Por
otra parte, no se deben olvidar las con-
tribuciones que los antropólogos físi-
cos han hecho en la obtención de pa-
trones para la determinación de edad,
sexo, talla, adscripción del ancestro, etc.,
tan necesarios en los aspectos forenses

El antropólogo físico tiene como una de sus tareas principales la

identificación de los restos óseos o estimar la antigüedad de los restos

que, como suele suceder en nuestro país, pueden corresponder a

esqueletos prehispánicos, coloniales o recientes.
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(Krogman e Iscan, 1986; Ubelaker,
1989; Lagunas y Hernández, 2000;
Reichs, 1986).

Por lo anterior, es evidente la impor-
tancia de su participación  en la inves-
tigación en la escena del crimen, iden-
tificación y dictamen judicial. Se pue-
de agregar que el antropólogo físico al
contar con los conocimientos necesa-
rios, tanto en el manejo de distintas
técnicas arqueológicas como en el es-
tudio de restos óseos, le permiten avan-
zar en la identificación de los restos
esqueléticos; lo cual es un problema,
en enterramientos colectivos donde se
mezclan elementos óseos de distintos
individuos, o en aquellos casos en que
son desmembrados de manera inten-
cional por la acción de un asesino psi-
cópata, de restos de personas que han
sido expuestos a la acción del fuego de
manera accidental o por su victimario
en aras de desaparecer toda huella del
delito cometido (Reverte, 2001; Soto
y Cobo, 1987; Soto y Barcos, 1989).
De esta manera, el antropólogo físico
se convierte en un colaborador necesa-
rio para el investigador policíaco y para
la criminalística, y en general para la
medicina legal en la lucha por la
impartición de justicia mediante la iden-
tificación de personas relacionadas o
no con hechos presuntamente delictuo-
sos. Es en estas circunstancias donde el
antropólogo físico forense también debe
participar y contribuir con sus conoci-
mientos a dar solución a los problemas.

4. ¿Qué papel juega el antropólogo
físico en los aspectos forenses?

Constantemente vemos u oímos en los
medios de comunicación noticias so-
bre hallazgos de cadáveres o esquele-
tos de individuos de identidad desco-
nocida, o fraudes cometidos por la pro-
pia autoridad (recuérdese el de la ‘siem-
bra’ de restos óseos por órdenes del
procurador de justicia en turno para

inculpar a un ciudadano, en el que hi-
cieron intervenir como especialista a
una ‘vidente’, la ‘Paca’, o el irresuelto y
tan sonado caso de las mujeres asesi-
nadas en Ciudad Juárez, Chihuahua,
donde la política y los intereses crea-
dos, dictan las acciones a seguir). Ca-
sos de este tipo tienen carácter rele-
vante, ya que ponen en jaque a las au-
toridades cuando las investigaciones no
llegan a buen fin (Valencia, 2004).

La búsqueda e identificación de res-
tos óseos de personajes históricos es
otro aspecto en el cual han interveni-
do antropólogos físicos e historiadores
en aras de su identificación y donde el
nacionalismo o regionalismo pueden
influir o no en el dictamen de los in-
vestigadores. Recuérdese, a manera de
ejemplo, el tan sonado caso de los res-
tos de Cuauhtémoc (Dávalos y Rome-
ro, 1950; Romero, 1962) y los del
Molino del Rey (Salas, 1997). En estas
circunstancias el investigador debe
mantener su ética profesional.

Las autoridades judiciales, en espe-
cial el cuerpo forense, asumen que el
detective o investigador policíaco que
asiste al levantamiento de las eviden-
cias óseas, sabe cómo proceder para
recobrar los restos esqueléticos presen-
tes en la escena del crimen y las evi-
dencias físicas asociadas. Desafortuna-
damente, de manera frecuente, esto no
es así, lo que ha dado como resultado la
recuperación parcial de los restos y que

evidencias físicas cruciales no se reco-
nozcan y, por tanto, no se obtengan; así
como que la información acerca del
contexto sea incompleta. Incluso, usual-
mente resulta ser insegura o inexistente,
de donde se desprende que la asunción
anterior resulta ser falsa (Wolf, 1986 y
Reverte, 2001). La identificación de los
restos debe iniciarse en el lugar mismo
de su hallazgo, el levantamiento debe
ser cuidadoso con el objeto de que se
pueda obtener información suficiente
para la investigación criminalística pos-
terior, pues si la información que se
obtiene de los restos óseos es incom-
pleta, dificultará la identificación; ade-
más de que se corre el riesgo de que al
ser insuficiente no se pueda ratificar o
sostener en el juzgado y, por tanto, pue-
da ser impugnada (Garduño, 1994).

En general, la naturaleza de los res-
tos humanos y de evidencias físicas
que un antropólogo forense puede exa-
minar para obtener información rele-
vante, abarca un rango que va desde
algo tan pequeño como un diente o
un simple fragmento de hueso, hasta
algo mucho mayor como de segmen-
tos corporales o un esqueleto com-
pleto, así como el contexto en el cual
los restos fueron encontrados y dife-
renciar si fue o no el lugar de los he-
chos o del hallazgo. Esto último es su-
mamente importante, por cuanto que
los objetos asociados al cadáver, o en-
contrados en el área aledaña, pueden
aportar información valiosa.

Una de las principales metas de la
antropología física forense, al analizar
los restos humanos recuperados, es su
identificación positiva, lo que significa
llegar a conocer la identidad del indivi-
duo al cual pertenecieron. Para ello se
puede utilizar toda una serie de elemen-
tos de confrontación, tales como: deta-
lles anatómicos, tatuajes, restauraciones
y prótesis dentales o de otro tipo únicos
en el individuo y que evidentemente se
manifiestan antes, durante y después de

Una de las principales metas

de la antropología física

forense, al analizar los

restos humanos

recuperados, es su

identificación positiva, lo que

significa llegar a conocer la

identidad del individuo.



215C I E N C I A  e r g o  s u m ,  V o l .  1 3 - 2 ,  j u l i o - o c t u b r e  2 0 0 6

su muerte. Se pueden utilizar placas
radiográficas que le fueron tomadas en
vida por alguna causa, pues en ellas es
posible encontrar huellas de lesiones
diversas (fracturas, patologías, etcétera),
este tipo de datos se pueden obtener
directamente del cadáver o de los res-
tos esqueléticos, con el propósito de acu-
mular evidencias que en su momento
puedan ayudar a establecer la identidad
del individuo (Correa Ramírez, 1990 y
1990a; Macchiareli y Bondioli, 1994;
Ubelaker, 1992).

En otras situaciones se emplean téc-
nicas de reconstrucción de los detalles
fisiognómicos. Por ejemplo, es sabido
que del cráneo es posible obtener da-
tos sobre la edad, sexo, procedencia geo-
gráfica y adscripción del ancestro, pero
también proporcionar una posterior in-
dividualización que puede llevar a lo
que se ha dado en llamar una identifi-
cación craneal o cefálica. Al respecto,
se parte del supuesto de que el cráneo
es, en esencia, la matriz de la cabeza
en el vivo, por lo que se pueden re-
construir paso a paso, con  cierto deta-
lle los rasgos fisiognómicos del indivi-
duo para obtiener un facsímil bastante
aceptable; también se puede usar la
relación del cráneo a la pintura o al
dibujo (Gaitán, 2004; Iscan y Helmer,
1993; Krogman e Iscan, 1986; Soto,
1984; Valencia, 2004). Partiendo del
principio de que se puede reconocer a
una persona por pequeños detalles o
sutilezas (un lunar, una cicatriz, ausen-
cia de un dedo, de la falange de uno de
los dedos, etcétera), que le dan de ma-
nera precisa su individualidad, es posi-
ble su identificación.

Existen otros recursos que pueden
ayudar en la identificación, como las
fotografías que se emplean para lle-
var al cabo el proceso que se denomi-
na sobreposición fotográfica cara-crá-
neo. Esta técnica fue usada y desarro-
llada hacia 1935 por John Glaister y
permitió mucha mayor confianza que

las técnicas anteriores (Krogman e
Iscan, 1986; Leyva, 1984 y Soto,
1984). El advenimiento de la compu-
tación y de la ‘digitalización’ en la so-
breposición fotográfica y de video, ha
mejorado en gran medida esa técnica
(Ubelaker et al., 1992; Machiarelli y
Bondioli, 1994).

En resumen, se puede decir que hay
tres tareas en las que el antropólogo
forense puede contribuir: 1) estable-
cer la identidad de la víctima; 2) de-
terminar los mecanismos de la causa
de la muerte y, 3) documentar los
eventos antes, durante y posteriores a
la muerte de un individuo que falle-
ció de manera repentina, inusual, vio-
lenta o por otras causas o circunstan-
cias inexplicables. En otras palabras,
éstas son las mismas tareas realizadas
por el médico o patólogo forense, pero

la diferencia está en la naturaleza de
los materiales a examinar. Usualmen-
te el patólogo o médico forense tra-
baja con tejidos blandos, mientras que
el antropólogo forense concentra su
interés en los tejidos duros como hue-
sos o dientes. En la generalidad de los
casos, el patólogo, el odontólogo, el
antropólogo, el criminalista, el fotó-
grafo y demás especialistas, deberán
trabajar de  manera conjunta. Es opor-
tuno señalar que en el proceso de iden-
tificación de un cadáver, de segmentos
corporales o restos óseos expuestos al
fuego, en estado de putrefacción o
esqueletizados, la labor es multidisci-
plinaria para llevar a buen término di-
chas tareas (Valencia, 2004).

Como se ve, la distancia entre la
medicina legal y la antropología física
forense es muy discreta; en cambio sus
puntos de coincidencia son abundan-
tes y, por consecuencia, su interacción
es muy amplia. Entre ambas discipli-
nas sólo median sus especializaciones,
por lo que debemos descartar los ce-
los profesionales; así los esfuerzos de
cooperación darán como resultado una
reducción de los casos por resolver.

Se puede deducir de todo lo ante-
rior, que el antropólogo físico forense
es un profesional altamente especiali-
zado y actualizado en el campo de la
antropología física y las ciencias fo-
renses y está enfocado hacia la provi-
sión de información basada en hechos
que cubren un amplio rango de aspec-
tos legales, tanto criminales como civi-
les (ejemplo: muertes accidentales o na-

turales, catástrofes naturales y, en cier-
tas circunstancias, casos de paternidad
en disputa, etc.) (Soto y Cobo, 1987).

Cabe aquí mencionar que la antro-
pología física forense se ha desarrolla-
do en los últimos años en países euro-
peos como Inglaterra, Francia, Espa-
ña, Italia; así como en Canadá y Esta-
dos Unidos. Para latinoamérica, en Cuba
existen uno o dos antropólogos físicos
forenses; en Argentina, Colombia y
Guatemala han formado cada uno equi-
pos de antropólogos forenses; Costa Rica
cuenta con uno y en México actualmen-
te ejercen cuatro o cinco antropólogos
físicos que desde hace algunos años se
han ocupado de tales cuestiones (Ro-
dríguez, 2003 y Pérez, 2000).

Hay tres tareas en las que el antropólogo forense puede contribuir:

1) establecer la identidad de la víctima, 2) determinar los mecanismos

de la causa de la muerte y, 3) documentar los eventos antes, durante y

posteriores a la muerte de un individuo que falleció de manera repentina,

inusual, violenta o por otras causas o circunstancias inexplicables.
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5. La antropología física forense
en los centros de enseñanza

Considero oportuno señalar que en los
centros de enseñanza antropológica en
México, la especialidad de antropolo-
gía física forense no existe como tal,
lo cual resulta paradójico, ya que, por
un lado, nuestro país tiene una amplia
tradición antropológica y cuenta con
una escuela de antropología de nivel
no sólo nacional, sino internacional,
donde se imparte la especialidad de
antropología física, pero no se ha crea-
do hasta el momento un posgrado en
este campo2, que forme a los futuros
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